
 

 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 

 
CONSTANCIA: Informo al señor Juez que revisada la documentación 
allegada por la apoderada judicial de la parte demandante, con el 
propósito de acreditar la notificación realizada a la parte demandada, 
se pudo constatar que se omitió aportar la citación para la diligencia 

de notificación personal, debidamente cotejada por la empresa de 
mensajería a través de la cual fue remitida a la dirección de la parte 
demandada, tal como lo prevé el artículo 291 del Código General del 

Proceso. 
 
Sírvase proveer. 

 
Calarcá, 16 de marzo de 2021. 
 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 



 

 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 

 
 
Calarcá, Quindío, dieciséis de marzo de dos mil veintiuno. 
Rdo. 2020-00171 
Inter. 0353. 

 
 
Vista la anterior constancia secretarial, se dispone requerir a la parte 

demandante para que por conducto de su apoderada judicial, aporte al 
expediente la citación para la diligencia de notificación personal 
debidamente cotejada, que fuera remitida a la dirección donde la parte 

demandada recibe notificaciones, tal como lo dispone el artículo 291 
del Código General del Proceso. 
 
Lo anterior, para efectos de continuar con el trámite de la instancia. 
 
NOTIFIQUESE 

 
EL JUEZ, 

 
    GERMAN DUQUE NARANJO 
SEMB 
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